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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03051/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212126807]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212126808]I. Presentación de la solicitud de información

El veintidós de enero de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 00438/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk211427782]"El programa anual 2025 para erradicar la Violencia de género en su municipio el presupuesto asignado y presupuesto ejercido en que se ejerció el presupuesto Estatal recibido donde se implementara qué acciones se realizan y realizarán para atender la doble aleta de género, así como el convenio y los comité so comisiones instalados para este tema de género y Violencia en su administración " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206496349][bookmark: _Toc210747036][bookmark: _Toc210751362][bookmark: _Toc212126809]II. Prórroga 

Con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro, a través del SAIMEX, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender su solicitud de acceso a la información por medio del Acta de su Comité de Transparencia en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc212126810]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó los siguientes archivos:

· RESPUESTA 438. 2025.pdf: Oficio por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó lo siguiente:

“…se hace de su conocimiento que la Primera Sindicatura Servidora Pública Habilitada, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la sindicatura, no se encontró documento alguno que de respuesta a lo solicitado.

Por parte de la Segunda Sindicatura y Servidor Público Habilitado, informó que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y con la finalidad de dar atención a lo solicitado, no se localizó información alguna respecto al tema.

 Por parte de la Primer Regiduría y Servidor Público Habilitado, informó que no se ha localizado la información toda vez que la misma no obra en el archivo de la Regiduría. 
Por parte de la Segunda Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que, tras una exhaustiva revisión en el archivo de la Segunda Regiduría, no se ha encontrado información referente al Programa Anual 2025 destinado a la erradicación de la violencia de género en nuestro municipio.

Por parte de la Tercera Regiduría y Servidor Público Habilitado, informó que de acuerdo al desahogo del punto 6 del orden del día de la Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Toluca de fecha diez de enero del año dos mil veinticinco, el cuerpo edilicio aprobó por mayoría de votos, la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2025-2027, siendo que la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres, está presidida por la Octava Regidora, Shantall Zepeda Escobar. 

Por parte de la Cuarta Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que hago de su conocimiento que el "Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia" es una acción que debe ser formulada dentro de los tres primeros meses de la gestión municipal que, para el caso que nos ocupa, tendría que definirse a más tardar el día 31 de marzo del presente año; lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 fracción VI de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México que establece lo siguiente:

En este sentido, la Regiduría aún no cuenta con la información solicitada por lo que no es posible por el momento atender la petición en los términos formulados; no obstante, comparto la dirección electrónica en donde podrá encontrar el "Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar Y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2022- 2024", mismo que puede ser consultado en:
…
Por parte de la Quinta Regiduría y Servidor Público Habilitado, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la regiduría, no se localizó documento alguno que de respuesta a lo solicitado esto por no haberse generado, poseído y/o administrado. 

Por parte de la Sexta Regiduría Servidora Pública Habilitada, informó que la Regiduría no cuenta con dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.

Por parte de la Séptima Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de entrega-recepción de esta regiduría, dicha información no se encontró poseída y/o administrada, asimismo informo a Usted que la regiduría forma parte de la Comisión Edilicia de Atención la Violencia en Contra de las Mujeres, misma que se instalara el día lunes 27 de enero del año en curso.

Por parte de la Octava Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que el Pasado 27 de enero de 2025, fue instalada la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres, la cual, está encabezada por la Dra. Shantall Zepeda Escobar, Octava Regidora. Estará funcionando hasta el 31 de diciembre de 2027. 

Por parte de la Novena Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que no se cuenta con la información que requiere por no haberla generado, poseído o administrado, sugiriendo respetuosamente redirigir su solicitud al área competente, con base en lo que establecen los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por parte de la Décima Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que la información relacionada con el Programa Anual 2025 para Erradicar la Violencia de Género, el presupuesto asignado y ejercido, el desglose de los recursos estatales recibidos, las acciones implementadas para atender la doble alerta de género, así como los convenios y comités o comisiones instalados en esta administración en materia de género y violencia no es competencia de la Décima Regiduría, ya que esta unidad administrativa no tiene la facultad legal para la planeación, ejecución o administración de dichos programas y recursos. Conforme a la normatividad aplicable, la dependencia competente en este tema es el Instituto Municipal de la Mujer, como órgano especializado en la promoción de políticas públicas para la igualdad de género y la erradicación de la violencia contra las mujeres. Asimismo, la información relativa a la asignación y ejercicio del presupuesto corresponde a la Tesorería Municipal, que es el área responsable de la administración de los recursos públicos.

Por lo que respecta de la Décima Primera Regiduría y Servidor Público Habilitada, informó que, en la Segunda Sesión ordinaria de Cabildo, año 2025 del Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de México 2025-2027, se aprobó en el punto sexto de la orden del día, la integración de las Comisiones Edilicias, dentro de las cuales se encuentra a comisión de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres.

Se anexa la conformación de las Comisiones Edilicias aprobadas.

Así mismo la Décimo Segunda Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que no es competencia de la décimo segunda regiduría de acuerdo a funciones y facultades de esta autoridad se actúa en apego al marco jurídico vigente aplicable en la materia, en término del Artículo 12 Párrafo Segundo y 169 Párrafo Primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

· COMISIONES EDILICIAS APROBADAS.pdf: Contiene el listado de las Comisiones Edilicias mencionado por la Décima Primera Regiduría.

[bookmark: _Toc212126811]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La respuesta es una mofa entregan otra información que no corresponde"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“No entrega la información que se solicito” (Sic).

[bookmark: _Toc212126812]V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc212126813]a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciséis de marzo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 03051/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212126814]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc212126815]c) Informe Justificado. El primero y dos de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que ratifico su respuesta.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc196917718][bookmark: _Toc212126816]d) Vista del Informe Justificado. El catorce de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

e) Ampliación de plazo. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo días para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX.

[bookmark: _Toc212126817]f) Cierre de instrucción. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
[bookmark: _Toc212126818]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc212126819]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212126820]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc212126821]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc212126822]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk211423500]
1. El programa anual 2025 para erradicar la Violencia de género en su municipio;
2. Monto asignado y ejercido del presupuesto Estatal para la implementación de acciones para atender la doble alerta de género;
3. El convenio celebrado, y
4. [bookmark: _Hlk211431754]Los Comités o comisiones instalados para el tema de género y Violencia en su administración.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló una comisión edilicia, derivado de ello el Particular se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc212126823]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc212126824]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Ahora bien, sobre el tema de la solicitud es preciso realizar las siguientes consideraciones, al respecto la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia del Estado de México señala lo siguiente:

Artículo 24.- La Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, se emitirá cuando:

I. Exista un contexto de violencia feminicida caracterizado por el incremento persistente de hechos o delitos que involucren violaciones a los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las mujeres, adolescentes y niñas en un territorio determinado; 

II. Existan omisiones documentadas y reiteradas por parte de las autoridades gubernamentales del cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención, atención, sanción, y acceso a la justicia para las mujeres, adolescentes y niñas, de conformidad con lo establecido en esta ley, y 
III. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas.

Artículo 25.- La Alerta de Violencia de Género contra las mujeres iniciará su trámite ante la
Secretaría de las Mujeres:

III. A solicitud de cualquier municipio, o

De la normatividad citada, se desprende que los municipios que estén declarados en Alerta de Violencia de Género deben instalar comisiones transitorias para combatir y erradicar la violencia vinculada a los feminicidios y la desaparición, a fin de contribuir de manera progresiva al diseño, análisis, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones y medidas que realice el Ayuntamiento en la materia, por lo que además se verificó que el Sujeto Obligado pertenece a los municipios declarados en tal Alerta, en el Decreto del Ejecutivo del Estado para atender la declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres para el Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día tres de noviembre de dos mil quince en el que se señaló lo siguiente:

PRIMERO. El presente Decreto tiene por objeto establecer las medidas inmediatas y urgentes para atender la problemática de la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas en los once municipios en los cuales se declaró la Alerta de Violencia de Género para que, de manera progresiva, se elaboren los protocolos de actuación, se implementen recursos y se capacite a las y los servidores públicos que intervengan en su aplicación. 

Los municipios que corresponden al presente Decreto son: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad.

Derivado de lo anterior, el Municipio de Toluca se encuentra dentro de los once municipios declarados en Alerta de Violencia de Género, por lo que debe realizar diversas acciones para combatir y erradicar la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas, razón por la cual se procede a analizar cada uno de los puntos interés del Particular.

1. El programa anual 2025 para erradicar la Violencia de género en su municipio 

Al respecto sobre el presente punto, el Sujeto Obligado señaló a través de la Cuarta Regidora que el Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia" es una acción que debe ser formulada dentro de los tres primeros meses de la gestión municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 fracción VI de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México.

Derivado de lo anterior, como bien lo refirió la Regidora la Ley que cita establece que el programa solicitado debe ser remitido al Sistema Estatal y a la Legislatura del Estado dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal, es decir que puede ser en cualquier tiempo dentro de estos tres meses, sin embargo, de la propia respuesta que fue enviada por parte del Sujeto Obligado y de la conformación de la Comisión Edilicia Atención a la Violencia en contra de las mujeres, no se advierte que la Cuarta Regidora forme parte de dicho Órgano además de que el Bando Municipal de Toluca dos mil veinticinco, señala en su artículo 92, fracción XVI que la persona titular del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca tendrá por objeto el impulso de políticas y acciones para el desarrollo integral de las mujeres, promoviendo su participación en los ámbitos económico, político, social, cultural, laboral y educativo, en un marco de equidad de género, así como la implementación de programas de atención legal, psicológica y social. Deberá promover la incorporación de la perspectiva de género en la planeación y el presupuesto municipal, asegurando la ejecución de programas y acciones afirmativas para la igualdad de derechos, además de fortalecer la capacidad productiva de las mujeres; asimismo, coordinará esfuerzos para prevenir y erradicar la violencia de género, asegurando una aplicación eficiente de los recursos públicos sin duplicidades mediante la colaboración con diversas dependencias municipales. para ello, se implementará el Modelo Único de Atención para la Violencia de Género en todas las unidades administrativas y territorio municipal para beneficio de todas las mujeres toluqueñas, por lo que se advierte que esta unidad administrativa puede contar con lo solicitado, sin embargo, no se advierte el turno correspondiente a esta área, en ese sentido se advierte que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

En ese sentido lo procedente es ordenar la entrega del Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia dos mil veinticinco, sin embargo, dado que se cuenta con un plazo de tres meses para su generación ,basta que para el caso de no contar con el a la fecha de la solicitud se le haga del conocimiento al Particular.

2. Monto asignado y ejercido del presupuesto Estatal para la implementación de acciones para atender la doble alerta de género 

En relación al presente punto, el Sujeto Obligado y sus áreas omitieron realizar un pronunciamiento específico sobre si contaban con algún documento que diera cuenta de lo peticionad; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no se pronunció respecto al monto asignado y ejercido para la implementación de acciones para atender la doble alerta de género; por lo que, resulta procedente ordenar la entrega, para lo cual es necesario realizar las siguientes consideraciones:

En principio, es de señalar que en el presente punto no establece temporalidad, sin embargo de la interpretación del mismo se entiende que se refiere al ejercicio fiscal dos mil veinticinco al señalar “… donde se implementara qué acciones se realizan y realizarán…” es decir quiere conocer las actividades a realizar con el presupuesto que se asigne en el presente año.

Además, la información se relaciona con la doble alerta de violencia de género, por lo que se localizó la liga electrónica https://alertadegenero.edomex.gob.mx/acerca_alerta en la que habla acerca de las alertas de Violencia de Género contra las Mujeres son un mecanismo de protección dentro de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para garantizar a las mujeres y niñas una vida libre de violencia, además señala que la primera Alerta de Género para el Estado de México fue declarada en julio de 2015 y contempla once municipios dentro de los que se encuentra Toluca y la segunda Alerta, enfocada a la desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, fue declarada en octubre de 2019 en siete municipios dentro de las que también se encuentra el Sujeto Obligado, razón por la cual se desprende que en efecto cuenta con doble alerta de género.

Ahora, sobre el presupuesto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en su apartado de Introducción, precisa que su propósito es apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal.

Ahora bien, el punto 1.2 del citado Manual, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos, en los planes, programas y proyectos determinados.

Aunado a lo anterior, en el punto 3.1 del multicitado Manual, Lineamientos para la integración del presupuesto de egresos municipal, en los lineamientos generales señala que una tarea importante de la Tesorería y la UIPPE, consiste en definir conjuntamente a cada una de las Dependencias Generales y Auxiliares las responsabilidades en cuanto a la ejecución de Programas presupuestarios y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este proceso, en este manual se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, Proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población o área de enfoque que atienden.

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado debe contar con el documento en donde conste el presupuesto asignado de acuerdo a los proyectos que tenga cada unidad administrativa. Además, en su apartado 4.2 Clasificador por objeto del Gasto Estatal y Municipal señala lo que es la Partida como se muestra a continuación:

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:

a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.

b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta

De acuerdo al nivel de desagregación del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal”, dentro de la definición de los Capítulos de gasto, se encuentran diferentes capítulos, en ese sentido, el Sujeto Obligado debe tener conocimiento a que partida asignó el presupuesto para atender la doble alerta de género, y como lo establece el propio Manual citado quien puede conocer sobre tal información es el Tesorero Municipal sin embargo, no se observa el turno correspondiente, por lo que deberá turnar a dicha área y en su caso proporcionar la información interés del Particular. 

No obstante, debemos tomar en cuenta que la solicitud fue presentada el veintidós de enero de dos mil veinticinco, en ese sentido se trae a colación el Código Financiero del Estado de México y Municipios que en su artículo 351 señala que los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para las y los miembros del ayuntamiento y para las personas servidoras públicas en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar el veinticinco de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho presupuesto.

Aunado a lo anterior, es necesario señalar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el punto 3.4 Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal señala que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 125 señala que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. 

El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México vigente, por lo que a la fecha de la solicitud, puede que el Sujeto Obligado aun no tuviera los documentos en donde constara el presupuesto asignado ni las acciones a realizar con dicho presupuesto, por lo que de ser el caso deberá de hacerlo del conocimiento del Particular.

3. El convenio.

Sobre el presente punto, igual que en el anterior, no hubo pronunciamiento alguno, es decir, que no se cumplió el Principio de Exhaustividad; además, si bien la solicitud no identifica a que convenio se refiere, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, en su artículo 14 señala que para efectos del hostigamiento sexual y del acoso sexual, los Gobiernos Estatal y Municipales deberán entre otras cosas establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos y el artículo 54 señala que corresponde a los municipios, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género entre otras celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, por lo que se entiende que se refiere a este tipo de convenios.

Derivado de lo anterior, lo procedentes es ordenar la entrega de los convenios en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género vigentes a la fecha de la solicitud;  dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos que den cuenta de lo requerido.

4. Comités o comisiones instalados para este tema de género y Violencia en su administración.

En relación al presente punto la Octava Regiduría, informó que el veintisiete de enero de dos mil veinticinco , fue instalada la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres, la cual, está encabezada por esta Regidora, además de que adjuntó un listado con todas las Comisiones instaladas.

No obstante, el presente punto no se pude tener por atendido de manera completa ya que el Particular en su solicitud requirió conocer saber también sobre la existencia de Comités y solo se le proporciono la información de una comisión, aunado a que la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México en su artículo 14 establece que para efectos del hostigamiento sexual y del acoso sexual los municipios deben crear Comités para la Atención y Prevención del Hostigamiento y Acoso Sexual en las dependencias y organismos del ámbito de su competencia.

Derivado de lo anterior, se advierte que existe fuente obligacional que constriñe al Ayuntamiento de Toluca a contar con Comités relacionados con el tema de la solicitud, por lo que lo procedente es ordenar a que el Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva de la información en las áreas que puedan contar con lo solicitado y de ser el caso de que cuente con tal comité haga entrega del documento en donde conste tal situación, en relación ya que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre.

Versión pública

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc205307000][bookmark: _Toc212126825]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00438/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 03051/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Ayuntamiento de Toluca no se pronunció sobre todos los puntos que son de su interés, por ello, usted debe recibir a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la información solicitada.

La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc189676782][bookmark: _Toc212126826]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 00438/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos en los que conste lo siguiente:

1. El Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia dos mil veinticinco.

2. El monto Estatal asignado y ejercido, del primero al veintidós de enero de dos mil veinticinco, para la implementación de acciones para atender la doble alerta de género;

3. Los Convenios en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género, vigentes al veintidós de enero de dos mil veinticinco, y

4. Comités instalados para la Atención y Prevención del Hostigamiento y Acoso Sexual del primero al veintidós de enero de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no cuente con la información que se ordena entregar por no haberse generado a la fecha que se ordena deberá de hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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